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Póngase en conocimiento de las partes las respuestas de las entidades 

bancarias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00165-00 

 

Conforme a lo solicitado en los instrumentos referentes al CONTRATO DE 

CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO, el Despacho con apoyo en los 

artículos 1959 y 1969 del Código Civil, DISPONE: 

 

ACEPTAR la cesión de crédito efectuada por BANCO DE BOGOTA SA., a 

favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTA III -

QNT. 

 

En consecuencia, téngase como cesionario al PATRIMONIO AUTONOMO FC 

CARTERA BANCO DE BOGOTA III -QNT, para todos los efectos legales, 

como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían en 

el porcentaje a la cedente dentro del presente proceso y en los términos a 

que se contrae el escrito aportado. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta la ratificación del poder que hace 

el cesionario a la Dra. PAOLA ALEJANDRA RODRIGUEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, peticionada por el apoderado del extremo demandante en el 

memorial que antecede, con facultad para recibir, lo propio es dar aplicación 

a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, de ser pertinente, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 



 

6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00626-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 06 de marzo 

del 2020, este proceso está inactivo, y la medida cautelar no se hizo 

efectiva, por lo que ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 
necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 



los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito. 

 

Frente a la renuncia se niega ya que corresponde al proceso 2019-

629 y no a este, por secretaria ubíquese el memorial en el correcto 

expediente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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Frente a las notificaciones realizadas por el demandante, este despacho no 

la tiene en cuenta ya que fueron dirigidas a personas jurídicas y no a los 

demandados. 

 

Las notificaciones personales al correo electrónico que autoriza la ley 

procesal, tiene el propósito de informar a los sujetos procesales, de 

forma directa y personal, de las providencias judiciales o de la existencia de 

un proceso judicial mediante el envío de comunicaciones a sus direcciones 

físicas o electrónicas.  

 

De otro lado la ley 2213/22, en su artículo 8°(notificaciones 

personales) señala que: ………. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

Por lo anterior debe tenerse en cuenta que las direcciones electrónicas deben 

ser las que la persona a notificar usa, y no institucionales como en este caso 

a COLPENSIONES. 

 

Por lo anterior se requiere al demandante para que los notifique en debida 

forma, so pena de aplicar el artículo 317 del CGP. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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Frente a la petición del curador, conforme se observa en el proceso al DR 

LUIS ENRIQUE CARDONA, el día 06/06/22 se le remitió por secretaria el 

expediente, el día 31/06/22 solicita se notifique al demandado en las 

direcciones por el aportadas y envió del pagare original, con fecha 07/07/22 

se requirió a la parte demandante para que procediera a hacer las 

notificaciones en la dirección aportada por el curador, las que hace con 

resultado negativo, por lo que mediante auto del 01/09/22 el despacho pone 

en conocimiento del curador de la actuación surtida, con fecha 08/09/22 

reitera la solicitud de envió de pagare original y mediante auto del 29/09/22 

se negó la petición frente al pagare, requiriéndosele para contestar la 

demanda, guardando silencio. 

 

Como se observa todas las peticiones del curador fueron resueltas de fondo 

y puestas en conocimiento mediante autos publicados en los estados 

correspondientes y que se pueden consultar en el Micrositio de la rama 

judicial. 

 

Como quiera que el curador no contesto la demanda, se procede a dictar 

auto que ordena seguir adelante. 

 

Téngase en cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, que el 

demandado RENNY TOMAS SAURITH DANGOND, fue emplazado y 

representado por curador, el que fue notificado y quien dentro de la 

oportunidad legal al contestar la demanda guardo silencio. 

 



Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad consagrado 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso 

y emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante SISTEMCOBRO SAS, actuando por conducto de 

apoderado, promovió proceso ejecutivo contra RENNY TOMAS SAURITH 

DANGOND, pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, ordenando el 

pago de las sumas de dinero señaladas en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título valor base de 

recaudo ejecutivo (pagare), este despacho judicial admitió demanda 

ejecutiva, por reunir los requisitos legales y libró orden de pago mediante 

proveído calendado 17 de febrero de 2020, ordenando la notificación del 

extremo ejecutado, quien emplazado no compareció, por lo que se le nombro 

curador, quien aceptado el cargo y requerido para que contestara guardo 

silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se ejercita una acción de ejecución singular aportando como base del 

recaudo el título valor (pagare), documento que presta mérito ejecutivo por 

contener obligaciones claras, expresas y exigibles y del cual se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para los intervinientes en la 

contienda. Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera 

que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio.  

 

Atendiendo lo resuelto por el artículo 440 del Código General del Proceso si 

vencido el término para proponer excepciones el ejecutado no ha hecho uso 

de tal derecho, el juez ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 



ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela.  

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 457f6bf1a3fe5da380fe5a437fa12d2e31c335fcec1e77e5ff86d07b781c6ecd

Documento generado en 03/11/2022 11:11:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE 

COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 
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Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00299-00 

 

Conforme a lo solicitado se concede un término de 1 mes a la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS para que certifique la calidad de baldío o no del 

bien objeto de la servidumbre, líbrese oficio a esta entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Frente a la solicitud de levantamiento de la medida solicitada por el extremo 

demandante se acepta, art. 597 CGP, líbrese oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00015-00 

 

Revisado el expediente no se ha realizado la notificación personal al 

demandado por lo que se requiere a la parte demandante, para que en el 

término de 30 días cumpla dicha carga procesal, so pena de declarar el 

desistimiento tácito.  

 

Póngase en conocimiento de las respuestas de las entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00022-00 

 

Revisado el expediente no se ha realizado la notificación personal al 

demandado por lo que se requiere a la parte demandante, para que en el 

término de 30 días cumpla dicha carga procesal, so pena de declarar el 

desistimiento tácito.  

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante de las respuestas de las 

medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00025-00 

 

Se autoriza la notificación al demandado en la nueva dirección aportada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00053-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 08 de abril del 

2021, fecha en la que libro mandamiento de pago, y la superintendencia de 

notariado el 7 de julio/21, rechazo el registro por falta de pago por lo que 

este proceso está inactivo y la medida cautelar no se hizo efectiva, por lo que 

ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, 
esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, a efectos de 
resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, 
cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes 
acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga necesaria 
para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos 
para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse que la 
exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el contrario, como lo 
impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe determinarse teniendo en 
cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del derecho procesal”. Sobre el 
particular, esta Sala ha sostenido: 



 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su cohesión 
lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con claridad 
suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que había de 
atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero 
el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas básicas generales, 
articulado según determinados principios de ordenamiento, y que a su vez está 
ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática 
consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento global, 
el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de la ley y extraer de esa 
ubicación conclusiones lógicas sobre el contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, 
rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento tácito” 
es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible dar a la 
“norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, 
porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 
“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con “independencia” de la 
materia que regule; y segundo, no se trata de extender el “desistimiento tácito” a 
situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, 
que entendida al margen de la “figura” a la que está ligada la torna inútil e 
ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más de 

un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00063-00 

 

Conforme a lo solicitado requiérase al pagador, con la advertencia consignada 

en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 

 

Ofíciese al juzgado 33 civil del circuito para que informe a este despacho si allí 

reposa un depósito judicial entra las mismas partes, y si no corresponde a ese 

despacho haga la conversión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(2) 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 

en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00093-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 08 de julio 

del 2021, este proceso está inactivo, y la medida cautelar no se hizo 

efectiva, por lo que ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 
necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 



los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito,  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00098-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 08 de julio 

del 2021, este proceso está inactivo, y la medida cautelar no se hizo 

efectiva, por lo que ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 
necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 



los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito,  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00109-00 

 

Revisado el expediente no se ha realizado la notificación personal al 

demandado por lo que se requiere a la parte demandante, para que en el 

término de 30 días cumpla dicha carga procesal, so pena de declarar el 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00112-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 27 de julio 

del 2021, este proceso está inactivo, y la medida cautelar no se hizo 

efectiva, por lo que ha transcurrido más de un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 
necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 



los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito,  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce79d66d85c60db8c4def4325ee04638ad0d8111d06ba2d05fbc88e29eed02b0

Documento generado en 03/11/2022 11:00:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE 

COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., tres (03) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00113-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la presente demanda de 

imposición de servidumbre está dirigida en contra de LILIANA ROJAS 

VARGAS, quien fue notificada en legal forma y se allano a las 

pretensiones, por lo que se procede a dictar sentencia, así: 

 

ANTECEDENTES 

 

Pretende la parte demandante se dicte sentencia donde se imponga 

como cuerpo cierto servidumbre legal de conducción de energía 

eléctrica con ocupación permanente a favor de la parte demandante 

sobre un predio rural, ubicado en la vereda EL BOQUERON, 

municipio de la JAGUA DE IBIRICO, CESAR, según el folio de 

matrícula inmobiliaria identificado con la matrícula 

inmobi l iar ia192-39006, de  la  o f i c ina de  reg ist ro  de  

instrumentos  públ icos  de  CHIMICHAGUA, CESAR,  

respecto de una franja de terreno de 1.426 M2, predio de 

propiedad de la demandada. 

 

 

 



Soporta esta pretensión y otras en que la parte demandante es una 

sociedad anónima prestadora del servicio público, cuyo objeto entre 

otros es la transmisión de energía eléctrica, el cual en este evento 

atraviesa el predio objeto de la imposición, teniendo interés en 

ocuparlo de forma permanente legalizando la correspondiente 

servidumbre. 

 

CONSIDERACIONES. 

PRESUPUESTOS  

Se acredito la existencia de la parte demandante, su representación 

y la parte demandada, como propietaria, además existe legitimación 

por el demandante para reclamar la imposición de la servidumbre y 

por la demandada al ser titular del derecho de propiedad sobre el 

predio. 

 
PROBLEMA JURIDICO. 

 
¿Procede la imposición de la servidumbre y el monto de la indemnización 

 

RESPUESTA. 

 

Sobre la imposición de servidumbre. Artículo 879 del C.C. “Servidumbre 

predial o simple servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio, 

en utilidad de otro predio de distinto dueño” El Decreto 222 de 1983, la Ley 

56 de 1981 y el Decreto Reglamentario 2580 de 1985 determinan que los 

predios de propiedad particular deberán soportar todas las servidumbres 

legales que sean necesarias para la construcción, montaje, instalación, 

mejoras, adiciones, conservación, mantenimiento y restauración de obras 

públicas. La imposición de una servidumbre con los fines mencionados en 

el inciso anterior se decidirá por el juez competente, según la cuantía. La 

Ley 56 de 1981 en su Artículo 25 establece que la servidumbre pública de  

 

 



 

conducción de energía eléctrica establecida por el artículo 18 de la Ley 126 

de 1938, supone para las entidades públicas que tienen a su cargo la 

construcción de centrales generadores, líneas de interconexión, 

transmisión y prestación del servicio público de distribución de energía 

eléctrica, la facultad de pasar por los predios afectados, por vía aérea, 

subterránea o superficial, las líneas de transmisión y distribución del fluido 

eléctrico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre, transitar por los 

mismos, adelantar las obras, ejercer la vigilancia, conservación y 

mantenimiento y emplear los demás medios necesarios para su ejercicio. 

Por su parte, el Articulo 27 de la misma disposición legal señala que 

corresponde a la entidad de derecho público que haya adoptado el 

respectivo proyecto y ordenado su ejecución, promover en calidad de 

demandante los procesos que sean necesarios para hacer efectivo el 

gravamen de servidumbre de conducción de energía eléctrica. Sin perjuicio 

de las reglas generales contenidas en los libros 1o. y 2o. del Código de 

Procedimiento Civil, que le serán aplicables en lo pertinente, el proceso de 

servidumbre de conducción de energía eléctrica se sujetará a las siguientes 

reglas: 1. A la demanda se adjuntará el plano general en que figure el curso 

que habrá de seguir la línea objeto del proyecto con la demarcación 

específica del área, inventario de los daños que se causen, con el estimativo 

de su valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y 

discriminada, que se adjuntará al acta elaborada al efecto y certificado de 

tradición y libertad del predio. Es aplicable a este proceso, en lo pertinente, 

el artículo 19 de la presente Ley. 2. Con la demanda, la entidad interesada 

pondrá a disposición del juzgado la suma correspondiente al estimativo de 

la indemnización. 3. Una vez, admitida la demanda, se correrá traslado de 

ella al demandado por el término de tres (3) días. 4. Si dos (2) días después 

de proferido el auto que ordena el traslado de la demanda ésta no hubiere 

podido ser notificada a los demandados, se procederá a emplazarlos. 5. Sin 

perjuicio del deber del juez de abstenerse de proferir sentencia de fondo en 

los casos previstos por la Ley, en este proceso no pueden proponerse 

excepciones. 

 

 



 

De acuerdo entonces a la legislación vigente la ejecución de obras 

para prestar los servicios públicos es de utilidad pública, pudiendo 

las empresas pasar por los predios ajenos para prestar el servicio 

con la facultad de imponer servidumbres y reconociendo el derecho 

del propietario del predio afectado a obtener una indemnización 

(arts. 56, 57  y 117 de la  ley 142  en concordancia con la ley 56 de 

1981), conforme a esta última  ley,  se  establece  el procedimiento 

a seguir para imponer la correspondiente servidumbre, 

estableciendo entre otras la obligación de promover los procesos, 

adjuntando el plano general en que figure el curso que habrá de 

seguir la línea objeto del proyecto con la demarcación  específica del  

área,  inventario de  los  daños  que se causen, con el  estimativo  de  

su  valor  realizado  por  la  entidad  interesada en forma explicada y 

discriminada,  que  se  adjuntará  al  acta  elaborada  al efecto y 

certificado de tradición  y  libertad  del  predio,  requisitos  que  la 

entidad demandante acredito. 

 

CASO CONCRETO. 

 

Como elementos principales de prueba se tiene el plano aportado 

con la demanda, el certificado de tradición en donde figuran la 

demandada como propietaria, de lo que se colige que  la  línea  de  

conducción  de  energía eléctrica, atraviesa el predio, ubicado en la 

vereda EL BOQUERON, municipio de la JAGUA DE IBIRICO, 

CESAR, según el folio de matrícula inmobiliaria identificado con la 

matrícula inmobi l iar ia  192-39006, de  la  o f i c ina  de reg ist ro  

de  instrumentos  púb l icos  de  CHIMICHAGIA,  CESAR,  

respecto de una franja de terreno de 1.426 M2, predio de 

propiedad de la demandada. 

 

 

 

 

 



 

Así las cosas, se tiene que existe el predio sirviente, de propiedad 

privada, su ubicación, así como la necesidad de imponer la 

servidumbre. 

 

De otro lado, la parte demandante aporto un dictamen que 

establece el monto de la indemnización, sin que la parte 

demandada se opusiera a dicho monto, sin necesidad de decretar 

pruebas de oficio, sin advertir fraude o colusión y con base en el 

avalúo y pruebas aportadas se dictará sentencia imponiendo la 

servidumbre, con el monto de la indemnización indicado por la 

parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado 33 de pequeñas causas y 

competencia múltiple de la localidad de chapinero, Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la república de Colombia y 

por autoridad de la ley 

 
RESUELVE. 

 

1. IMPONER COMO CUERPO CIERTO Y HACER EFECTIVA 

A FAVOR DE LA EMPRESA ENERGIA BOGOTA SA ESP, LA 

SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGIA  

ELECTRICA  CON OCUPACION PERMANENTE CON 

FINES DE UTILIDAD PUBLICA SOBRE EL PREDIO, 

UBICADO EN LA VEREDA EL BOQUERON, MUNICIPIO DE LA 

JAGUA DE IBIRICO, CESAR, SEGÚN EL FOLIO DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA IDENTIFICADO CON LA 

MATRÍCULA INMOBILIARIA  192-39006, DE LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CHIMICHAGUA CESAR ,  RESPECTO DE 

UNA FRANJA DE TERRENO DE 1.426 M2, PREDIO DE 

PROPIEDAD DE LA DEMANDADA, DENTRO DE LOS  

SIGUIENTES  LINDEROS ESPECIALES: PARTIENDO DEL 

PUNTO A CON COORDENAS X: 1.082.518. M E Y Y: 

1.550.541 M.N. PARTIENDO DEL PUNTO B EN DISTANCIA 

DE 20 M; DEL PUNTO B AL PUNTO C EN DISTANCIA DE 



33 M; DEL PUNTO C AL PUNTO D EN DISTANCIA DE 37 M; 

DEL PUNTO D AL PUNTO E, EN DISTANCIA DE 42 M; DEL 

PUNTO D AL PUNTO F EN DISTANCIA DE 12 M, DEL 

PUNTO F AL PUNTO A EN DOISTANCIA DE 104 M, Y 

ENCIERRA CONFORME AL PLANO Y COORDENADAS 

APORTADO CON LA DEMANDA. LINDEROS QUE SU VEZ 

HACEN PARTE DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN 

CUYOS LINDEROS ESTAN CONTENIDOS EN LA 

ESCRITURA NUMERO 3515 DEL 21 DE OCTUBRE DE 

2013 DE LA NORAIA PRIMERA DE VALLEDURAR. 

2. SEÑALAR COMO MONTO DE INDEMNIZACION LA SUMA 

DE OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS ($83.483.573), A FAVOR DE LA SEÑORA LILIANA 

ROJAS VARGAS, CON CEDULA 32.840.533 Y A CARGO 

DE LA EMPRESA ENERGIA BOGOTA. SE ORDENA LA 

ENTREGA DEL CORRESPONDIENTE TITULO A FAVOR DE 

LA DEMANDADA. 

3. CANCELAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA E 

INSCRIBIR ESTA SENTENCIA EN EL FOLIO DE 

MATRICULA 192-39006  DE LA OFICINA DE REGISTRO 

DE INTRUMENTOS PUBLICOS DE CHIMICHAGUA, 

CESAR. 

4. LA DEMANDADA QUEDA OBLIGADA A LO SEÑALADO 

EN LA DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL, 

DENOMINADO AUTORIZACION. 

5. NO CONDENAR EN COSTAS A LA DEMANDADA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00118-00 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, desde el auto del 05 de agosto 

del 2021, este proceso está inactivo, por lo que ha transcurrido más de 

un año. 

 

De acuerdo al artículo 317:  El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

……… 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes. 

 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 
comentado, esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, 
a efectos de resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la 
jurisprudencia, cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e 
igualdad de quienes acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga 
necesaria para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” 



los plazos para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe 
olvidarse que la exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el 
contrario, como lo impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe 
determinarse teniendo en cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del 
derecho procesal”. Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su 
cohesión lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con 
claridad suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que 
había de atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin 
duda el primero el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas 
básicas generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y 
que a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y 
de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la voluntad 
reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas sobre el 
contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento 
tácito” es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible 
dar a la “norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, 
primero, porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga 
que ser “literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con 
“independencia” de la materia que regule; y segundo, no se trata de extender el 
“desistimiento tácito” a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de 
darle sentido a una directriz, que entendida al margen de la “figura” a la que está 
ligada la torna inútil e ineficaz».STC11191-2020 

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más 

de un año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito,  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA 

DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE EXISTAN. 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., tres (03) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00164-00 

 
Se resuelve la petición de terminación, no obstante, el silencio de la parte 

demandante ante los requerimientos del despacho, para lo cual se 

considera: 

 

Se libró mandamiento de pago mediante auto del 02/09/21 por 1.-$1’536.236 

por concepto de siete (07) cuotas de administración causadas desde el mes de 

diciembre de 2020 a junio de 2021 correspondiente a las discriminadas en el líbelo de 

la demanda. 2.- Por los intereses moratorios del numeral anterior causados desde que 

cuota administración se hizo exigible hasta que se verifique su pago. 

  

Ordenándose seguir adelante con la ejecución del crédito, la parte demandante 

presento el 28 de marzo del 2022 una liquidación del crédito por la suma de $4.412.000, 

aprobada por auto del 30/05/22 y las costas por la suma de $ 88.300, se aprobaron en 

auto del 08/10/21. 

 

Con fecha 17/02/22 la parte demandada solicito la terminación por pago, conforme al 

valor de los depósitos judiciales y presento una liquidación del crédito. 

 

También hay constancia de la entrega de títulos a la parte demandante por valor de $ 

4.500.330 que corresponden al valor del crédito aprobado y las costas, además de la 

entrega del excedente a la demandada. 

 



 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, peticionada por la apoderada del extremo demandado y conforme 

a la constancia secretarial, se ha cancelado con los títulos existentes el valor 

la liquidación del crédito aprobada, de las costas y la devolución del 

excedente a la parte demandada, por lo que se declara la terminación de 

este proceso por pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, de ser pertinente, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 

 

6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 



FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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REPÚBLICA DE 

COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., tres (03) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00090-00 

 

El señor HERNAN DARIO AMAYA ESCALANTE, por conducto de apoderado, 

formuló demanda MONITORIA en contra de contra INVERSIONES B&G 

SAS, en procura que previos los trámites del proceso monitorio se profiera 

sentencia en donde se condene a la demandada al pago de la siguiente suma 

de dinero: QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL 

OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($15.413.800, oo) por concepto de la 

ejecución de orden de compra No. ODC 191210-108. 

 

TRAMITE PROCESAL 

 

En auto de fecha 30/06/2022 se admite la demanda y se requiere a la 

demandada para que el plazo de diez (10) días pagara o expusiera las 

razones para negar total o parcialmente la deuda reclamada por la parte 

activa.  

 

La demandada INVERSIONES B&G SAS se encuentra debidamente 

notificada conforme a los parámetros de las notificaciones a los correos 

electrónicos, transcurriendo el término del traslado de la demanda, sin que 

la misma fuere contestada, así como no presentó oposición al requerimiento 

emitido por el Despacho, según se desprende de la revisión del expediente.  

 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR  



 

Con el actuar anteriormente descrito se evidencia que se reúnen os 

requisitos tanto formales como materiales de la acción monitoria, toda vez 

que existe una obligación dineraria, de naturaleza contractual, exigible, de 

mínima cuantía y que su cumplimiento no está sujeto a plazo o condición 

que deba cumplir el acreedor. Así las cosas, revisada cuidadosamente la 

presente actuación, observa el Despacho que se hallan reunidos los 

presupuestos procesales inmersos en los artículos 53, 82 al 84 y 420 del C. 

G. P.; así mismo no se observa causal de nulidad que impida poner fin a la 

instancia. De igual forma, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

390 inciso segundo del parágrafo 3º del C.G.P., se dispone este Despacho a 

dictar sentencia escrita y no convocar a audiencia, como quiera que no hubo 

oposición por la parte demandada, así como del material probatorio que obra 

en el expediente es suficiente para resolver de fondo; además no se advierte 

el decreto y practica de algún otro medio de prueba. Lo anterior teniendo en 

cuenta que el presente asunto se surte por el trámite del proceso verbal 

sumario en razón a la cuantía (mínima). Expuesto lo anterior y contando 

con vía libre para resolver de fondo el presente litigio, siguiendo con el caso 

que nos ocupa, el artículo 421 del C.G.P., en su inciso segundo dispone: “El 

auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se 

notificará personalmente al deudor, con la advertencia de que si no paga o 

no justifica su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos 

y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto 

reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 

cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la forma 

señalada, se declarará terminado el proceso por pago.”; así las cosas, como 

quiera que la accionada INVERSIONES B&G SAS EN LIQUIDACION, quien 

en el presente litigio obró como parte demandada, dejó transcurrir el 

término del traslado de la demanda sin emitir pronunciamiento alguno, así 

como no presentó oposición o expuso las razones por las cuales se debía 

negar total o parcialmente la deuda reclamada por el demandante HERNAN 

DARIO AMAYA ESCALANTE, el Juzgado considera pertinente dar aplicación 

al artículo 421 del Código General del Proceso, es decir proferir sentencia de 

fondo. En consecuencia,  

 

el JUZGADO 33 de PCCMBTA administrando justicia en nombre de la 

república de Colombia y por autoridad de la ley. 



 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: RECONOCER la existencia de la acreencia en favor HERNAN 

DARIO AMAYA ESCALANTE, y a cargo de INVERSIONES B&G SAS EN 

LIQUIDACION,  

 

SEGUNDO: CONDENAR conforme al artículo 421 inciso 3º del C.G.P., a la 

demandada INVERSIONES B&G SAS EN LIQUIDACION, al pago reclamado 

por el demandante HERNAN DARIO AMAYA ESCALANTE, quien actúa por 

conducto de apoderado, representado en la siguiente suma de dinero: 

QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($15.413.800, oo) que corresponden al capital, más los 

intereses legales que habrán de calcularse a partir del día 2 de agosto de 

2021, hasta la fecha en que se cancele la totalidad de la obligación  

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS la parte demandada y en favor de la 

parte demandante. Tásese por secretaria. Como Agencias en Derecho se fija 

el 4% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso Monitorio, en virtud 

de la emisión de la presente Sentencia.  

 

QUINTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias previa desanotación en el 

libro radicador.  

 

SEXTO: Contra la presente decisión no proceden recursos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00193-00 

 

En atención al memorial allegado, permanezca en secretaria para que aporte 

las constancias respectivas de entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00214-00 

 

Póngase en conocimiento del demandante las respuestas de las medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14166f2aaf3a3558a10a6698cbdc36c80b0394b7c6f383a188ad30a49c3df8a2



Documento generado en 03/11/2022 12:14:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00247-00 

 

Téngase en cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, que el 

demandado CARLOS ALFREDO MANSILLA MEJIA, fue notificado, quien 

dentro de la oportunidad legal al contestar la demanda guardo silencio. 

 

Cumplido el trámite de rigor y realizado el control de legalidad consagrado 

en el artículo 132 del Código General del Proceso, corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso 

y emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte demandante BANCO COMERCIAL AV LAS VILLAS SA, actuando 

por conducto de apoderado, promovió proceso ejecutivo contra CARLOS 

ALFREDO MANSILLA MEJIA, pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas en el acápite 

de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título valor base de 

recaudo ejecutivo (pagare), este despacho judicial admitió demanda 

ejecutiva, por reunir los requisitos legales y libró orden de pago mediante 

proveído calendado 4 de agosto de 2022, ordenando la notificación del 

extremo ejecutado, quien legalmente notificado, guardo silencio y sin 

proponer excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 



Se ejercita una acción de ejecución singular aportando como base del 

recaudo el título valor (pagare), documento que presta mérito ejecutivo por 

contener obligaciones claras, expresas y exigibles y del cual se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para los intervinientes en la 

contienda. Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera 

que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio.  

 

Atendiendo lo resuelto por el artículo 440 del Código General del Proceso si 

vencido el término para proponer excepciones el ejecutado no ha hecho uso 

de tal derecho, el juez ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela.  

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00250-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, peticionada por el apoderado del extremo demandante en el 

memorial que antecede, con facultad para recibir, lo propio es dar aplicación 

a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, de ser pertinente, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 



 

6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Bogotá, D.C., tres (03) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00252-00 

 
No obstante allegar el registro civil de defunción de ISRAEL BALLEN 

GOMEZ, se aprecia en el certificado de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Soacha, que existe una anotación (5) donde se inscribió un 

embargo del Juzgado de Familia de Soacha, dentro del proceso de sucesión 

el antes señalado, en consecuencia con el fin de evitar futuras nulidades la 

parte demandante tiene la carga de dirigir la demanda también contra los 

herederos reconocidos, para lo cual se le concede un término de 10 días. 

 

De otro lado como se ha solicitado se corrige el nombre de la demandada 

quedando ELSA y no como está escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00271-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, peticionada por el apoderado del extremo demandante en el 

memorial que antecede, con facultad para recibir, lo propio es dar aplicación 

a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las 

constancias de lo aquí acontecido, de ser pertinente, toda vez que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital. 

 

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

4. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

5. Por secretaría, en el caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente asunto, hágase entrega a favor de la parte ejecutada. 



 

6. Sin condena en costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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REPÚBLICA DE 

COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., tres (03) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022)  

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00432-00 

 
Allegado el certificado de la cámara de comercio, por parte de la apoderada 

de ASERCOPI, este despacho encuentra que de acuerdo al endoso que figura 

en el documento quien endosa es COOPCRESOL a favor de ASERCOPI, pero 

la firma que debería ser de aquel, la hace SUMAS Y SOLUCIONES SAS, sin 

que de la lectura del certificado aportado aparezca que esta empresa tenga 

bajo su control a COOPCRESOL, por lo que el endoso no es claro sin que se 

haya acreditado este, por lo que se RECHAZA LA DEMANDA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00443-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra GLORIA LUCIA DUQUE GALLEGO, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 106050 

 

1.-Por la suma de $2’420.590.oo M/cte., correspondiente al capital de diez 

(10) cuotas causadas desde 30 de noviembre de 2021, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $31’709.729.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (12 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1)  

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00444-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra MARIA ROSA GUZMAN CASTAÑO, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 65464 

 

1.-Por la suma de $8’718.150.oo M/cte., correspondiente al capital de 

cuarenta y dos (42) cuotas causadas desde 31 de marzo de 2019, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $7’265.125.oo. M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (12 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 



la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1)  

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00445-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00448-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00450-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00451-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora y por configurarse los 

presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del Proceso, y 

una vez revisada la actuación se observa que efectivamente se encontraba 

al Despacho para calificar la demanda y menos aún no existe medidas 

cautelares, se DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO de la demanda de la referencia, sin condena en 

perjuicios. Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00455-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra NESTOR VERGRA 

BERNAL, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 0121235 

 

1.- Por la suma de $16’626.949.oo. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como base de la ejecución; 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde la fecha 

de la presentación de la demanda (06 de junio de 2022), hasta que se 

verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $2’993.949.oo., M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios de 02 de noviembre de 2021, contenidos en el pagaré base 

de la ejecución. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 



deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería a la entidad jurídica AECSA S.A., a través de la 

Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, quien actúa como Endosatario en 

Procuración de la parte ejecutante en los términos del poder conferido (art. 

75 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00456-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., contra 

DIEGO ANDRES HERNANDEZ BUITRAGO, CARMEN TERESA 

DOMINGUEZ MORENO y DIANA VICTORIA RODRIGUEZ VEGA, por los 

siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 18634 

 

1.- Por la suma de $22’977.341.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como base de la ejecución; 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (28 de febrero de 2019), hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. SANDRA LIZBETH CASTILLO 

ACUÑA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00457-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término concedido previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso no subsanó en debida forma lo requerido en el auto de 

fecha 06 de octubre de 2022, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda 

con fundamento en la disposición citada 

 

Lo anterior, toda vez que si bien subsanó los puntos del 2 y 3, cierto es que 

el numeral 1 no fue así, por cuanto no se acreditó el acatamiento del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, al envió simultaneo por correo 

electrónico y/o físico a la parte demandada, adicional en la presentación 

inicial de la demanda si bien se indicó proceso como ejecutivo singular para 

que se libre mandamiento ejecutivo a su favor, además se observa en el 

escrito de subsanar y en las pretensiones del demanda “se ordene la 

resolución de los contratos” puesto que no es procedente tramitarlas por 

el mismo procedimiento, lo cual hace improcedente su cobro, por cuanto 

corresponden al proceso verbal sumario (art. 390 ejusdem). 

 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda, sin necesidad de mediar desglose 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00459-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00460-00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICO IBSA - PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra F Y C ASESORES LIMITADA SERVICIOS ESPECIALIZADOS, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de $19’456.500.oo. M/cte., por concepto de cuarenta (40) 

cuotas ordinarias de administración del consultorio 102, causadas desde el 

mes de abril de 2019 al mes de septiembre de 2022 correspondiente a las 

discriminadas en el líbelo de la demanda. 

 

2.- Por la suma de $ 1.450.160,oo M/cte., por concepto de cuarenta y una 

(41) cuotas de cuotas de administración depósito del Consultorio 102, 

correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la demanda. 

 

3.- Por la suma de $ 5.388.000,oo M/cte., por concepto dos (2) cuotas 

extraordinarias del consultorio 102, causadas desde el mes de mayo y el 

mes de diciembre de 2020, correspondiente a las discriminadas en el líbelo 

de la demanda. 

 

4.- Por los intereses de moratorios sobre cada uno de los anteriores capitales 

desde que cada cuota de administración y deposito se hizo exigible hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, conforme al artículo 884 del 



Código de Comercio, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada 

y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

5.- Por las cuotas de administración, que se causen en lo sucesivo, junto 

con sus respectivos intereses moratorios, siempre que se acredite la 

certificación de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 

 

6. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JORGE ENRIQUE YAZO 

VELANDIA, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00461-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 06 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00468-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora y por configurarse los 

presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del Proceso, y 

una vez revisada la actuación se observa que efectivamente se encontraba 

al Despacho para calificar la demanda y al no existe medidas cautelares, se 

DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO de la demanda de la referencia, sin condena en 

perjuicios. Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00588-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Al tenor del numeral 4º del art. 82 del C. G. P., aclárense las pretensiones 

de la demanda teniendo en cuenta que en los títulos allegados objeto de 

ejecución no se pactó valor de intereses moratorios por $874.916, por 

cuanto arroja el valor total por cada obligación, con fecha de vencimiento a 

día cierto, por ende, los intereses se generan y se solicitan por el total de 

cada una desde cierta fecha, sin representar otras obligaciones. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y aporte 

prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00589-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el acápite 

de notificaciones de la demanda. (solicitud de crédito), así como el domicilio 

del demandado a efectos de efectuar la competencia del presente asunto 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2b712b6a43082c6a8eba79a5c7b5ded77c45480fe1e2183bd9d6eaef58d802b

Documento generado en 03/11/2022 01:02:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00590-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el acápite 

de notificaciones de la demanda. (solicitud de crédito), así como el domicilio 

del demandado a efectos de efectuar la competencia del presente asunto 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00591-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, (inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en el acápite 

de notificaciones de la demanda. (Solicitud de crédito), así como el domicilio 

del demandado a efectos de efectuar la competencia del presente asunto 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00592-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, WINSER 

ALFREDO CAMARGO GUATAME, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 0032558. 

 

1.- Por la suma de $15’817.006.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como base de la ejecución; 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (20 de septiembre de 2022), hasta que se verifique 

su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $802.445.oo. M/cte., por concepto de intereses 

corrientes causados desde el 19 de abril de 2022 hasta el 18 de septiembre 

de 2022 de conformidad con lo pactado en el pagaré y descrito en el libelo 

genitor. 

 

 



3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. YAZMIN GUTIERREZ 

ESPINOSA, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00593-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de EDIFICIO TORRE LA SALLE VERDE –

PROPIEDAD HORIZONTAL, contra NICOLÁS BOTERO VARÓN, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $2’064.000.oo M/cte., por concepto de cuatro (4) cuotas 

de administración, causadas desde el mes de junio a septiembre de 2022, 

correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la demanda. 

(Certificación deuda) 

 

2.-Por la suma de $12.000 M/cte., por concepto de saldo de una (1) cuota 

de administración, causada en el mes de mayo 2022, correspondiente a las 

discriminadas en el líbelo de la demanda. (Certificación deuda) 

 

3.- Por los intereses moratorios de los numerales anteriores causados desde 

que cada cuota administración se hizo exigible hasta que se verifique su 

pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 



4.- Por las cuotas de administración ordinaria, extraordinaria, retroactivos 

y sanciones que se causen en lo sucesivo, junto con sus respectivos 

intereses moratorios, siempre que se acredite la certificación de deuda de 

que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. NICOLÁS PRIETO GARCÍA, como 

apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido (Art. 

74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00594-00 

 

Efectuado el estudio respectivo a la presente demanda, presentada con 

miras a librar el mandamiento de pago respectivo, se evidencia claramente 

que el documento base de la acción títulos valores - Facturas, el cual no 

reúne los requisitos del Art. 422 C.G.P. en concordancia con los Arts. 619 

S.S. del Co.Co., toda vez que no se aportó título de donde se pueda 

desprender la existencia de una obligación exigible, como lo procura con el 

acápite de pretensiones.  

 

En efecto, es de común conocimiento, que el título valor debe revestir ciertas 

características y obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en 

documentos provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra 

él, además la firma de su creador, fecha de su vencimiento entre otros, de 

acuerdo a lo normado en el artículo 621 del Código de Comercio. 

 

En ese sentido, el documento allegado no permite establecer el carácter de 

título valor, por cuanto la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales como lo señala el artículo 774 (numeral 2º) del estatuto 

mercantil (modificado por la Ley 1231 de 2008, artículo. 3°), máxime si 

tenemos en cuenta que lo pretendido es el cobro de unas facturas 

adeudados por cierto valor, lo cual no se encuentra acreditado la recepción 

de dicho documento en el plenario. 

 

En consecuencia no es viable avocar el conocimiento de la presente 

demanda, por lo tanto, Las facturas aportadas no cumplen con las 

formalidades legales como lo pretende, dado que la mera manifestación del 

interesado resulta insuficiente para sustentar el mandamiento ejecutivo en 



tal sentido, siendo viable negar la orden de pago respecto de las facturas 

anunciadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE CHAPINERO. Administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

DISTRIBUCIONES VÍCTOR PIÑEROS MARTÍNEZ VICPIMAR S.A.S., contra 

TANQUES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00596-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC – FINANDINA BIC, 

contra JORGE ALEXANDER LOPEZ IDARRAGA, por los siguientes 

conceptos: 

 

PAGARÉ No. 1100717065 

 

1.- Por la suma de $14’330.874.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como título base de 

ejecución; más los intereses moratorios por el anterior capital causado 

desde la fecha de exigibilidad de la obligación (29 de septiembre de 2020), 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone 

el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 

305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. YAZMIN GUTIERREZ 

ESPINOSA, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00597-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Modifíquese el juramento estimatorio conforme lo enseña el artículo 206 

del Código General del Proceso, precisando los daños morales y su valor y 

excluyendo valor alguno por concepto no honorarios profesionales puesto 

que no le es viable su cobro.  

 

2. Dese cumplimiento al numeral 6, del articulo 82 ibídem, en atención a 

que en el hecho primero manifestó “no puedo aportar como prueba 

documental, porque nunca fue entregado en físico el contrato y por ese hecho 

está en trámite de reclamación ante la entidad SECRETARIA DISTRITAL DE 

HABITAD” (sic). 

 

3. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo físico, de la presente demanda junto 

con sus anexos a los demandados. 

 

4. Modifíquese el poder allegado, donde se enseñe el correo electrónico del 

apoderada judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del 

Decreto 2213 de 2022. 

 



5. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022, 

en cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada del demandado es la utilizada. Así Mismo indicar la dirección 

física (domicilio) de la parte demandada a efectos de efectuar la competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00598-00 

 

La competencia se determinada por varios factores, contándose entre ellos 

el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del Proceso, 

determina las reglas generales de la competencia por razón del territorio de 

los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para casos 

como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos contenciosos 

será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez esta 

competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo PSAA15-

10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo, y así mismo en virtud del Acuerdo PCSJA18-10880 de enero 

31 de 2018 entró en funcionamiento el Juzgado 32 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá en la localidad de Barrios Unidos. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación de la parte 

demandada en la CARRERA 73 No. 9 -06 APTO 403, por cuanto corresponde 

a la localidad de KENNEDY, de la ciudad  

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 



PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de la localidad de KENNEDY de la ciudad 

(REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00602-00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de la Alcaldía Local de Chapinero donde se acredite el 

actual administrador y representante legal del EDIFICIO SAN ANTONIO -

PROPIEDAD HORIZONTAL, toda vez que el aportado indica que el mismo no 

se aportó. Téngase en cuenta que es indispensable para acreditar la 

representación legal de quien aparece confiriendo poder (Núm. 2 Art. 82 del 

C.G. del P.) 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la parte demandada es la utilizada, indique como la obtuvo 

y aporte prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00603-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Exclúyase de las pretensiones el valor de los intereses moratorios, dado 

que ello es no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso 

puede ser solicitado, pero hasta el proceso ejecutivo singular.  

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022, 

en cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como las obtuvo y 

aporte pruebas de ello. 

 

3. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado. 

 

4. Teniendo en cuenta que la presente acción se trata de un proceso 

monitorio, en donde solamente es procedente las medidas cautelares 

previstas para los demás procesos declarativos, no siendo posible las 

medidas cautelare solicitadas, cuales proceden una vez dictada la sentencia 

a favor del acreedor, de conformidad con el parágrafo del art. 421 del C.G.P.  

 

5. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del 

art.  90 C. G. P., por la parte actora acredítese el requisito de procedibilidad 



consagrado en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el artículo 

621 del Código General del Proceso. 

 

6. Modifíquese y aclárese las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

precisar lo requerido bajo los términos y condiciones que el proceso 

MONITORIO conlleva. (Núm. 4, artículo 82 C.G.P), toda vez que no es clara 

la acción por cual vía procesal corresponde, además indicó libar 

mandamiento de pago. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00604-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SCOTIBANK 

COLPATRIA S.A., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Previo al decreto de embargo de remanentes indíquese el Despacho donde 

cursa actualmente el expediente 2021-00124 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00605-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Determínense correctamente los hechos que sirven de fundamento a las 

pretensiones de la demanda (No. 5 art. 82 CGP),  esto es cobro jurídico, toda 

vez que estos deben suplirse dentro de la relación contractual del 

demandante y su representación judicial mas no del demandado. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la direccione 

electrónica suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la 

obtuvo y aporte prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00606-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Preséntese en debida forma de conformidad con lo previsto en el núm. 5° 

del art. 82 del Código General del Proceso, dentro del hecho de la demanda 

que sirvan como fundamento a las pretensiones, esto es, con precisión el 

número de la obligación. Teniendo en cuenta el total del saldo de la obligación, 

toda vez que existen abonos a la obligación por los mismos periodos. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la direccione 

electrónica suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la 

obtuvo y aporte prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00607-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, acredítese por la parte demandante el envío por correo 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado 

 

2. Realícense las pretensiones de la demanda de conformidad con el numeral 

4º del art. 82 del C. G. P., sin que dé lugar a interpretaciones, la clase de 

acción instaurada y de acuerdo con la naturaleza del asunto (proceso ejecutivo 

o verbal). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00608-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA "EN 

INTERVENCIÓN" –COOCREDIMED "EN INTERVENCIÓN", contra LEONEL 

LOPEZ RAMIREZ, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 41643 

 

1.- Por la suma de $1’916.421.oo. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como título base de 

ejecución; más los intereses moratorios por el anterior capital causado 

desde la fecha de exigibilidad de la obligación (01 de febrero de 2020), hasta 

que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone 

el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 

305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA 

BERNAL, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a 

lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00609-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), por cuanto lo anuncio en 

el acápite de notificaciones de la demanda. (Solicitud del crédito del deudor) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(2) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S.  

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 041 
en el día de hoy 04 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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